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Apecyl recurrirá ante los tribunales la 
nueva normativa sobre las renovables 
Javier Gracia asegura que las empresas instaladas en Soria podrán «soportar» el cambio 

Imagen de un parque eólico instalado en la zona de Oncala. MARIANO CASTEJÓN 

SORlA. La Asociación de Promo
tores de Energía Eólica de Casti
lla y León (Apecyl) recurrirá an
te los tribunales el Real Decreto 
413/ 2014 aprobado por el Gobier
no, cuya publicación en el BOE 
se hizo efectiva el pasado martes, 
según confirmó el pres idente de 
Apecyl, Javier Gracia. El nuevo 
sistema de retribución a renova
bles, cogen era ció n y residuos po
dría implicar un recorte anual de 
unos 1.700 millones anuales, aun
que las empresas afectadas ha
blan de casi el doble, a la espera 
de que se publique la orden de 
parámetros retributivos que fija 
las cantidades que percibirán los 
productores. 

El presidente de Apecyl cali fi
có de «escenario extraño» el que 
se conforma tras la aplicación de 
este nuevo marco normativo, que 
afecta a un 100% de las empresas 
instaladas en Soria, en tanto que 
un 40% dejará de cobrar primas 
al haber alcanzado una «rentabi
lidad razonable» por su antigüe
dad, según indicó Javier Gracia. 

La Asociación de Promotores 
de Energía Eólica se sumará a 
otras muchas que prevén presen
tar demandas al considerar que 
con la aprobación de esta nueva 
regulación se quiebra el escena
rio de seguridad jurídica. 

En los próximos ai10s podría 
producirse una cascada de de
mandas cuya resolución el presi
dente de Apecyl previó para un 
plazo de entre siete y 10 ai1os. 

Javier Gracia sei1aló que «no es 
aplicab le un recorte retribu tivo 
a instalaciones anteriores a la pu-

blicación del Real Decreto» por 
lo que la asoc iación que repre
senta presentará una «demanda» 
ya que están afectada por la nue
va regulación «el 100% de las ins
talaciones eólicas en Soria». 

El 40% de los parques eólicos 
de Soria no seguirán cobrando, 
puesto que «su antigüedad les ha 
permitido alcanzar una rentabi
lidad razonable», sei1aló el pre
sidente de Apecyl. 

«La situación es la que tenía
mos prevista», indicó Javier Gra
cia, qu ien sei1aló que «estas 
prácticas aprobadas por el Go
bierno pueden derivar en una 
responsabilidad patrimonial del 
Estado espai1ol, un tema que po
dría resolverse en un plazo de 
s iete a 10 ai1os», sei1a ló Javier 
Gracia, quien previó un escena
rio de indemnizaciones millona
rias a cargo del Estado. 

«Se produce una paradoja por
que los receptores de las indem
nizaciones podrían ser en ese 
plazo inversores extranjeros que 
compran compai1ías a precio de 
saldo», sei1a ló el presidente de 
Apecyl, quien pronosticó que «el 
que no pueda aguantar necesita
rá liberarse de la carga». 

Indicó además Javier Gracia 
que el escenario que resulta de 
la ap licación de l Real Decreto 
conllevará que las instalaciones 
que cobren primas tendrán un 
4% de rentabilidad real. El presi
dente de Apecyl estimó que <<lo 
normal es que nadie alcance ren
tabilidades, el objetivo será que 
todas las sociedades tengan flu
jos de caja positivos». 

40% 
El 40% de los parques eólicos 
de Soria no seguirán cobran
do primas dado que su anti
güedad les ha permitido al

canzar una rentabilidad razo
nable, según indicó el presi
dente de Apecyl, Javier Gra-

cia . 

El nuevo sistema de retribu
ción a renovables, cogenera
ción y residuos podría impli
car un recorte anual de unos 
1.700 millones anuales, aun
que las empresas afectadas 
hablan de casi el doble, a la 

espera de que se publique la 
orden de parámetros retribu
tivos que fija las cantidades 
que percibirán los producto· 

«El perfil del eólico en 
Soria es el de empre

sas que pueden sopor
tar esto. En los dos 

próximos años es cru
cial aguantar» 

JAVIER GRACIA 
Presidente de Apecyl 

Sei1aló tambiéhn que las «revi
siones» se producirán cada tres 
ai1os, por lo que cons ideró que la 
ley está <<llena de aspectos revi
sables con periodicidad anual o 
bianual». De tal modo, que esti
mó que la nueva normativa es 
una regulación «incomp leta» 
que produce una «inestabilidad 
que asusta». «A nadie le gusta 
que le cambien el IVA cada ai10 
o el impuesto de sociedades», 
apuntó Javier Gracia. 

«Recaudatoria» 
Según va loró el presidente de 
Apecyl, quien calificó de «recau
datoria» la medida aprobada por 
el Gobierno, se trata de una nor
mativa «que ha traducido las ne
cesidades del Ministerio de Ha
cienda ap licadas al sector eléc
trico». 

Ai1ad ió que con esta nueva re
gu lación «no ganamos competi
tividad en Europa, la energía se 
hace más cara y se destruye in
dustria». «Todas las empresas 
que han podido han optado por 
la internacionalización: el 65% de 
los molinos que giran en Estados 
Unidos son espai1oles», subrayó 
Javier Gracia. 

Repercusión en el sector 
La posibilidad de que las empre
sas eólicas insta ladas en Sor ia 
tengan que «malvender» sus par
ques fue descartada por el presi
dente de Apecyl, quien indicó 
que «el perfil del eólico en Soria 
es un perfil de empresas que pue
den soportar esto. En los dos pró
ximos ai10s es cruc ial aguantar. 

Si no repunta la demanda y si no 
ha mejorado el empleo, el proble
ma es de tal calado que la eólica 
no es el problema; si en los pró
ximos dos ai10s aumenta la de
manda y el Ministerio de Hacien
da recauda y hay un cambio de 
signo político, en traremos en 
otro escenario». 

El presidente de Apecyl remar
có que hay una transferencia de 
renta de 65 millones de euros ha
cia la compra de energía y «una 
buena parte se podría genera r 
aquí». 

«La nueva ley frena las expec
tativas de expansión en Espai1a», 
indicó Javier Gracia, quien reco
noció no obstante que «mucha 
más potencia no se iba a insta
lar». «La paradoja es que hay un 
disei10 pensado para una situa
ción económica para dos ai10s 
complicada y servida en bande
ja a fondos de inversión extran
jeros que sí están viniendo a bus
car inversión y están preguntan
do si alguien tiene apuros para 
comprar el parque». 

En ese sent ido, indicó que las 
empresas insta ladas en Soria 
«son capaces de aportar capital y 
negociar con financiadores con
diciones que les permitan pasar 
estos dos ai1os; tienen una capa
cidad de adaptación alta». 

Energía más cara 
«Es un escenario especialmente 
extrai1o: el precio de la energía al 
productor es cada día más bajo y 
al consumidor cada día más al
to », valoró e l presidente de 
Apecyl, qu ien apu ntó que el pre
cio del megawatio/ hora ha sido 
en el primer cuatr im estre del 
presente ai10 de 20 eu ros para el 
productor, mientras que el con
sumidor ha pagado por la misma 
cantidad 180 euros. 

«La ley sigue dejando cosas 
ab iertas, ha cerrado algunas in
cógnitas pero lo sorp rendente es 
que podría haber cerrado más y 
no lo ha hecho», indicó Javier 
Gracia, quien consideró que en 
el nuevo escenario <<lo más im
portante es que se recupere la 
demanda de energía, lo que será 
una consecuencia de la recupe
ración del empleo». 

En ese sentido, comentó que la 
demanda de energía está experi
mentando un «repunte», situán
dose a niveles de 2002 ya que «el 
aumento de la demanda no se es
tá realizando tan ráp ido porque 
la gente está siendo muy pruden
te». 

Ecotasa 
Con la nueva regulación, según 
sei1aló Javier Gracia, tiene «más 
importancia que nunca», dijo, la 
desaparición de la eco tasa de la 
Junta de Cast illa y León. «Este 
Rea l Decreto deja claro que la 
ecotasa no puede ser tenida en 
cuenta como coste a la hora de 
realizar los cálculos de retribu
ción», sei1a ló Javier Gracia. Por 
tanto, según indicó, sigue siendo 
«menos rentable» invertir en 
Castill a y León que hacerlo en 
otras regiones. «Es una medida 
que deja en desventaja a Castilla 
y León, aunque nos consta que la 
Consejería de Hacienda está ini
ciando la revisión para hacerla 
desaparecer». 

«La supresión de la ecotasa pa
ra la supervivencia de las empre
sas eólicas en Castilla y León es 
vita l», incidió el representante 
de las eólicas. 
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